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Valo'r de las ca-racterísticas para cada marca y modelo

Marca ~Aparich,modelo Murgas 20 ME.

Características:

Primera: GN. GI...P.
Segunda: 18,28/37.
Tercera: 23,2. 23,2.

Madrid 21 de septiembre de 1992.-El Director general, P. D. (Reso
lución de is de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria,
José Delgado González.

Vawr de lr..s características pam awanuJ,Tca y 'modew
Marca y modelo: .Aparich, Murgas 20 Mae».

Características:

Primera: GN. W.,P.
Sesunda: lB. 2B137.
Tercera: 2a,2. 23.2.

Madrid, 21 de septiembre de 1992.-El DirectQr Aeneral, P. D. (Reso
lución de 15 dE' marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria,
José Delgado González.

Características:

Caracteri...;;ticas COmnnes a todas las marcas y modelos

Primel'a.-Descripción: Tipo de gas.
Segunda.-Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera-·Descripdóu: Potencia nominal. Unidades: kW.

lnforma-Ción complernentaria

El gasto calorífico nominal de estos aparatos es de 25,7 kW.
Estas calderas son de circuito estanco de combustión y tiro forzado.

Ca-racterísticas comu·nes a todas las marcas y mod-elos
Características:

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades KW.

2760 RESOLUClON fk 21 de septiembre de 1992, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa calentador
de aguo. po-r IVJumulació-n, categaríu. [[2H3. marca ..SUam."
modelJ) base GG1 500, fabricado por ..Merloni Termosani
tari.., en Rovereto (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por .mcosa Radiadores, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle
Alfonso Gómez, 41, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homologación de calentador de agua por ac~ull:t;ción,categoría II2H3, fabri
cado por .Merloni Termosanitari.., en su instalación industrial ubicada
en Rovereto (Italia);

ResUltando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que·afecta al producto cuya homologación
solicita, y que el Laboratorio .Repsol Butano, Sociedad Anónima_, mediante
dictamen técnico ('on clave A92078, y la Entidad de inspección y C"ontrol
reglamentario .Bureau Velitas Español, sociedad Anónimat, por certificado
de clave BLB1/B1j901/0004j92, han hecho constar que el modelo presen
tado- cumple todas las especificaciones actuahnente establecidas por el
Real Decreto 494/1.988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Direl~ción General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contraseña
de homologación CB7AH40, definiendo como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continuación, debien
do el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de dos aftos y el primero antes del día 21 de sep
tiembre de 1994.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para·
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la
que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los sistemas
de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas
condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la conc_esión de esta homologación dará lugar a la suspensión
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en
su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudieran
derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, pO,drá
interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,.contados desde
la recepción de la misma.

Información complementaria:

El gasto calorífico nominal de este aparato es de 21 KW.

Valor de las ca,-racterf.st'icas para cada marca y modelo
Marca y modelo: .Sitam», Gel 500.

Características:

Primera: GN, GLP_
Segunda: 18, 28í37.
Tercera: 17,8; 17,B.

Madrid, 21 de septiembre de 1992.-El Director general.-P. D. (Reso
lución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria,
José Delgado Gonzál<'z.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1992, de la Dirección
General de Industria., por la que se homologan caldera.<;
murales mütas para calefacción yagua caliente sa-nitaTia,
tipo B b categoría lIm ." marca «Aparid.;'; rnodelo base Mur
gas 20 Mae, fabricadas por ..Lamborghini Calor, S. p. A. ..,

• en Ferra'ya (ltaUa).

Recibida en la Direcci6n General de Industria la solicitud presentada
por "Aterrnycal, Sociedad AnónimtiJl, con domicilio social en calle p~$to,

número 1, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homo
logación de calderas murales m:i>.-ta8 para calefacción y agua caliente sani
taria, tipo B¡, categoría 112H3, fabricadas pOf ~Larnborghini Calor, S. p.
A.~, en su instalación indu::,trial ubicada en Ferrara (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al product~<:uya homologación
solicita, y que el Laboratorio .Repsol Butano. Sociedad Anónima_, mediante
dictamen técnico con clave A91061, y la Entidad de Inspección y Control
Reglamentario .Techos, Garantía de Calidad; Sociedad Anónima.., por cer
tificado de clave TM-LA.\f-IA.Ql (AP), han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecida.~por
el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Regla
mento de aparatos que utilizan gas como combustible;

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CBC.0076, definiendo como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continuadón, debien
do el interesado solicitar los certificados de eonfonnidad de la producción
con una periodicidad de dos años, y el primero antes del día 7 de octubre
de 1993.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción declaración en la
que se haga constar que en la fabricad6n de dichos productos los sistemas
de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas
condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tinto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la suspensión
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en
su caso, y sin perjuicio de las respon~abilidadeslegales que de ello pudieran
derivarse.

Contra esta Re!'iolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse' recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, contados desde
la recepción de la misma.
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